
GE,RENCIA, GÉNERAL DEL SERVICIO DE ADMIII]ISTRACIOII
NE ¡N MÜÉBLE§ MU¡ffEfPA¿E S DE TRWILLO,

"Aito de ls Pronociófl de ls Indastria llesponsable q Comtrtramiso Clbnátic¡t"
É

RESOTUCIÓN DE GERENCIA GE§¡EBAL" N' q9?.?01{-SAIL4T.GG

Trujillo, 11 ¡le Setiembre del2014.

VISTO;
El Informe Técnico Nn 003-2014-SAIMT/OPP del ]efe de la Oficina de Planeamiento y
presupuesto remitiendo Proyecto del Manual de Organización y Funciones-MOF del SAIMT,

Informe Legal Na 131-2014-SAIMT/OAI del ]efe de la Oficina de Asesoría ]urídic¿ y;

CONSIDERANDO:
eue, mediante Orclenanza Municipal No 024-2005-MPT, publicada el 10 de Diciembre del 2005,

se creé el Servicio de Administracién de Inmuebles Municipales de Trtrjillo, como Organismo

p6blico Descentralizado, con personería jurídica de derecho público intcrno y con autonomía

administrativa, económica, presupuestaria y financiera, con el fin de rentabilizar el patrimonict

inmobiliario;

eue, mediante Ordenanza Municipal Na 019-2011-MPT, publicada el 16 de Agosto del 2011, se

aprueba el Régimen Legal del Servicio de Aclministracién de Inmuebles Munieipales de Trujillo

- SAIMT, <lejando vigente solo el artículo 1 de la Ordenanza Municipal No 024-2005-L4PT

referido a la creación del SAIMT;

Que, mediante Ordenanza Municipal Nq 026-2014-MPT que aprueba el Reglamento de

Organización y Funeiones-ROF del Seruieio de Administracién de Inmuebles Municipales de

Trujillo-SAIMT;

eue, mediante Informe Técnico Na 003-2014-SAIIvIT/OPP de fecha 04 de Setiembre del 2014 el

Jefe de ia Ofieina de Planeamiento y Presupuesto remite a la Gerencia General el Froyeeto del

Manual de Organizaciones y Funciones-MOF de nuestra entidad - SAIIvIT, adjuntando para tai

efecto su respectivo Informe Técnico, con la finalidarl de que sea aprtlbado mediante Resolución

de Gerencia General, previa opinión legal de nuestra Oficina de Asesoría Jurídiea;

eue, el "Manual de Organización y Funciones" constituye una herramienta de gestión para el

ordenamiento de ios cargot acorde con los objetivos institucionale§, las eompetencias y

funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones, así como con las reales

necesidades del SAIMT;

eue, el artículo 6 de la Ordenanza Municipal No 019-2011-MPT refiere que (...) Son órganos de

Adtúnistracíótt dc Inmuebles MtLnieipales de la Munieipalidnd Prouincial rle Truiillo, la Gereneia y loa

órgnnos de Línea, de apoyo y de asesoranriento Ete establezca su Reglamento de Orgnnización y

Fttnciones (...), en ese mismo orden de ideas el articulo 7 refiere que (...) El Gerente General rlel

SAIMT es el funcionario de mayor nivel jerárt¡uico y es tlesignatlo o remoaiilo por el Alcalde Proaincinl de

'lnjitto, en condición de futtcionario cle eonJianza. Ejeree la representación legal clel SAIMT y estei

fitcttltado para aprobar los reglatnentoe y nmnuales ittternos tle Ia institución (...);

Estando a lo opinado por la Oficina de Asesoría ]urídica mediante Informe N'o 131-2014-

SAIMT/OAi, de fecha 09 de Setiembre del 20L4 concluyendo que es viable aprobar mediante

resolución de gerencia general el Manual de Organizacién y Funciones-MoF del SAIMT, por

contar con sustento factico y jurídico, y en ejercicio de las facultades que confiere la Ordenanza
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Municipal Na 026-2014-MPT, que aprueba el Reglamento rle Organizació¡r y Funciones del

Servicio de Administración de Inmuebles de la lr{unicipalidad Provincial de Trujillo * SAIMT;

SE RE§UELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR el Manual de Organización y Funciones-MOF del Servicio

cle Administración de Inmuebles Municipales de Trurjillo-SAIMT, en funcién a los argumentos

esgrimidos en la presente resolucién.

ARTICUIO_SEGUNDO.-DISPONER a la Gerencia de Administración y Finanzas del SAIMT

para que a través de sus áreas Unidad de Personal y Unidad de Sistemas proeedan a poRer en

eonocimiento la aprobación del documento seña1ado en el artículo primero, para que sea de

conocimiento públieo.

REGÍSrRESE, coMuNÍQursr, Y CUMPLASE y pase a la Gerencia de Administración y

C.c.
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